
 

Tupungato, Mendoza, 15-06-2023 

RESOLUCIÓN Nº 17  -CD - 2023 

 

VISTO 

La finalización de mandatos de los Cargos Unipersonales de Gestión Directiva y de Gestión 

Académica al 30 de octubre de 2023; y de los cargos de consejeros directivos docentes (50%), 

No Docente, Graduado y Estudiantes a la misma fecha.  

CONSIDERANDO 

Que la normativa vigente para la Educación de Nivel Superior de la Provincia es el Decreto 

Nº 530/2018 Gobierno de Mendoza.  

Que a la luz del proceso eleccionario y habiendo solicitado autorización a la CGES se 

extienden los plazos de elecciones para que no se solapen con los concursos de titularización 

docentes en el nivel superior, por lo cual la fecha de elecciones quedará según cronograma del 

anexo II el día 22 de Abril de 2024 y que las nuevas autoridades elegidas tomarán posesión el 

día 10 de Mayo de 2024. 

Que el Consejo Directivo debe establecer el cronograma y garantizar que se lleve a cabo el 

concurso de antecedentes y oposición y la posterior elección de los Cargos Unipersonales de 

Gestión Directiva y Académica, como también la elección de la representación de los distintos 

claustros para renovación de Consejo Directivo.  

El Consejo Directivo del IES Nro 9-009 “TUPUNGATO” 

RESUELVE; 

Art. 1ro.- Llámese a Concurso público de Antecedentes y Oposición para elegibles a Cargos 

Unipersonales de Gestión Directiva y Gestión Académica.  

Art. 2do.- Llámese a Elecciones de Consejo Directivo para los Claustros: Docentes (50%), No 

Docentes, Egresados y Estudiantes.  

Art. 3ro.- Apruébese la Convocatoria de Anexo I que forma parte integrante de la presente 

resolución.  

Art. 4to.- Apruébese el Cronograma de Elecciones de Cargos unipersonales de Gestión 

Directiva y de Gestión Académica, y de Consejeros Directivos de todos los claustros, que obra 

en Anexo II de la presente resolución.  

Art. 5to.- Elévese a la Coordinación General de Educación Superior, para su publicación en 

el Boletín Oficial.  

Art. 6to.- Publíquese en portal educativo de la Dirección General de Escuelas y en la sección 

Educacionales de los medios de comunicación.  



 
Art. 7mo.- Dispóngase como medio oficial de comunicación institucional, además del libro 

de circulares de la Institución, la web del Instituto de Educación Superior Nº 9009 “Tupungato”: 

https://ies9009-infd.mendoza.edu.ar/sitio/ 

Art. 8vo.- Elévese ad referéndum de la Coordinación General de Educación Superior, 

comuníquese, publíquese y archívese.  

  

https://ies9009-infd.mendoza.edu.ar/sitio/


 
 ANEXO I - RESOLUCIÓN Nº 17  -CD – 2023 

15/06/2023 

Convocatoria CONCURSO DE OPOSICIÓN Y ANTECEDENTES, Y ELECCIONES GENERALES 

Para cubrir los cargos de gestión directiva y académica 

Período 2023 – 2027 del IES 9-009 “Tupungato” 

 

El Consejo Directivo del IES 9-009 “Tupungato” convoca a la presentación de aspirantes para 

cubrir cargos de gestión directiva:  

- Rector/a 

- Vicerrector/a 

- Regente 

Y cargos de gestión académica:  

- Jefatura de formación inicial 

- Jefatura de formación continua y extensión 

- Jefatura de Investigación 

- Coordinación del Profesorado de Educación Primaria 

- Coordinación del Profesorado de Educación Especial con orientación en discapacidad 

intelectual 

- Coordinación del Profesorado de Educación Secundaría en Matemáticas.  

- Coordinación del Profesorado de Educación Secundaría en Química (alterna con 

Tecnicatura Superior En Energías renovables y Tecnicatura Superior en Petróleo y Gas) 

- Coordinación de la Tecnicatura Superior en Logística que alterna con Tecnicatura 

Superior en Contabilidad y Coordinación de la Tecnicatura Superior en Administración 

de Empresas a Distancia 

- Coordinación de Tecnicatura Superior en Turismo y Hotelería 

- Coordinación de Tecnicatura Superior en Enología e Industria de los Alimentos y 

Tecnicatura Superior en Agronomía (incluye la Unidad Académica de Agrelo) 

- Coordinación de Tecnicatura Superior en Administración Pública a Distancia, 

Coordinación de Tecnicatura Superior en Administración Pública con orientación en 

instituciones legislativas y Tecnicatura Superior en Administración Pública con 

orientación en gestión penitenciaria. 

- Coordinación Tecnicatura Superior en Diseño Gráfico alterna con Tecnicatura Superior 

en Diseño Multimedial.  

REQUISITOS Y FUNCIONES: Según Decreto Nº 530/2018 Gobierno de Mendoza y Res Nº 

115-CGES-2018 y Res. Nº 116-CGES-2018. 

ASPECTOS GENERALES A CONSIDERAR POR LOS POSTULANTES:  

- La inscripción obligatoria on line debe realizarse en la web institucional: 

https://ies9009-infd.mendoza.edu.ar/sitio/, según el cronograma expuesto 

anteriormente.  

https://ies9009-infd.mendoza.edu.ar/sitio/


 
- Para cumplimentar con la postulación a los cargos unipersonales de gestión 

directiva y de gestión académica, se deberá presentar “copia impresa” ante 

Secretaría –Dr. Mathons y Secundino Gómez de la Ciudad de Tupungato - (De 

acuerdo al cronograma estipulado de presentación de documentación): 

- FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN ON LINE por duplicado, firmado por el postulante. 

- DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA DEBIDAMENTE AUTENTICADA (todo 

consignado en formulario de inscripción).  

- COPIA LEGALIZADA del CERTIFICADO DE Aptitud Psicofísica APTO.  

- En “SOBRE CERRADO”: el PLAN DE TRABAJO (proyecto), con firma, aclaración y DNI. 

El Plan de Trabajo debe incluir como mínimo: fundamentación, diagnóstico, 

objetivos, estrategias, metodología de trabajo, acciones, recursos, cronograma, 

evaluación, referencias bibliográficas, marco legal. En el sobre cerrado indicar: en 

el anverso el asunto, nombre, apellido y DNI del postulante; y en el reverso sobre 

la solapa del sobre: la firma del postulante.  

  



 
ANEXO II - RESOLUCIÓN Nº 17  -CD – 2023 

15/06/2023 

 

Convocatoria ELECCIONES GENERALES  

Concurso de antecedentes y oposición para obtener la condición de elegibles 

Elecciones de Autoridades de gestión de gobierno y académicas 

Renovación de los miembros del  Consejo Directivo 

 

CRONOGRAMA: ELECCIONES 
 

Nuevas 

fechas 

Acción Responsabl

e 

Observacion

es 

13/6/23 Aprobación por el Consejo Directivo de la  

Convocatoria a elecciones y al concurso de antecedentes 

y oposición para obtener la condición de elegibles en los 

cargos unipersonales de gobierno y los jerárquicos de 

gestión académica. 

 

Consejo 

Directivo 

 

 

31/7/23 

al 

31/8/23 

Convocatoria por los medios de comunicación, el 

portal educativo, el boletín oficial, la página 

institucional. 

 

Consejo 

Directivo 

CGES 

 

7/8/23 

al 

8/9/23 

Inscripción on line de Egresados para los padrones 

de la Asamblea 

Consejo 

Directivo 

(Web 

institucional) 

8/09/20

23 

Comunicación del miembro del jurado por la 

institución a la CGES 

  

11/9/23 

al 

22/9/23 

Inscripción on line de aspirantes al concurso  a los 

distintos cargos   

 

Consejo 

Directivo 

  

 

13/09/2

3 al 

05/10/2

3 

Publicación de los padrones provisorios para las 

Asambleas 

Consejo 

direcivo  

Secretaria  

 

27/9/23 

al 

5/10/23 

Recepción de Documentación. Presentación de 

Proyectos (en sobre cerrado, de 17.00 a 22:00 hs en 

secretaría de Sede Central, calle Dr. Mathons y 

Secundino Gómez) 

Rectoría y 

Secretaría con 

miembros de 

CD 

 

6/10/23 Labrado de Acta de inscripciones registradas. Rectoría y 

Secretaría con 

miembros de 

CD 

 

06/10/2

023 al 

11/10/2

023 

Recepción de rectificaciones de padrones para las 

asamblea  

Consejo 

directivo 

 

9/10/23 

al 

12/10/2

3 

Publicación de aspirantes en portal educativo y 

web institucional. Comunicación fehaciente  de los 

miembros del jurado  

 

Consejo 

Directivo 

 



 

18/10/2

3 

Publicación de padrones definitivos para las 

Asamblea 

  

17/10/2

3 al 

24/10/2

3 

Recepción Impugnaciones de los aspirantes   

Y recusaciones de los jurados 

Consejo 

Directivo 

 

    

25/10/2

3 al 

27/10/2

3 

Conformación de la Junta electoral – Realización de 
asambleas por claustros. 
Claustro docente, día 25/10, 19.00 hs  

Claustro estudiantes, día  26/10, 19.00 hs  

Claustro no docentes, día 27/10, 19.00 hs. 

Claustro egresados, día 27/10, 19.00 hs.  

Consejo 

Directivo 

 

30/10/2

3 

Resolución de las recusaciones Consejo 

Directivo 

 

1/11/23 

al  

27/12/2

3 

Actuación del Jurado: 

-Tabulación de 

antecedentes. 

-Evaluación de proyectos. 

19/12 - Sorteo del orden de 

la defensa  

(48 hs antes de la defensa) 

22 y 23 de diciembre -

Defensa pública. 

22 y 23 de diciembre -

Coloquio. 

-Elaboración de informes 

01/11 al 08/11  

Convocatoria a la 

ampliación de  

inscripción en línea 

por pedido del 

jurado si no se logra 

terna o esta desierto 

un cargo. 

 

13/11 al 04/12 

 Ampliación de 

inscripción on line. 

  

05/11 al 07/12  

Recepción de 

documentación por 

Secretaría de los 

postulantes de la 

segunda inscripción y 

remisión al jurado. 

11/12  

Labrado de acta de 

cierre de la 

segunda 

convocatoria. 

11/12  

Publicación del 

listado de 

postulantes. 

Publicación de la 

composición del 

jurado y 

comunicación a los 

postulantes 

Jurado  

 

 

Ampliación a 

cargo  

Consejo 

Directivo  

Secretaria  

 

27/12 

/23  

Comunicación al Consejo Directivo de los aspirantes 

que adquirieron la condición de elegibles  

Jurado   



 

1/11/23 

al 

30/11/2

3 

Ampliación de la inscripción de egresados para el 

proceso electoral  

Junta Electoral  

01/12/2

3 al 

12/12/2

3 

Publicación de Padrones Provisorios. Recepción de 

rectificatorias al Padrón de Electores 

 

  

 

14/12/2

3 

Publicación de Padrones Definitivos Junta Electoral  

01/3/24 

al 

06/3/24 

Presentación de Lista/s Junta Electoral  

07/3/24 

al 

14/3/24 

Tiempo de impugnación de la/s lista/s  Junta Electoral  

15/03/2

4 

Resolución de impugnaciones    

18/3/24 Oficialización de las listas por parte de la Junta 

Electoral 

 

Junta Electoral  

18/3/24 

al 

18/4/24 

Difusión y promoción de listas  Junta Electoral  

19/4/24 

al 

21/4/24 

Veda electoral   

22/4/24 Comicios  Junta Electoral  

22/4/24 Escrutinio provisorio    

23/4/24 

al 

7/5/24 

Justificación de omisión electoral por nota a la Junta 
Electoral. 

  

23/4/24 

al 

7/5/24 

Escrutinio definitivo.   

08/05/2

4 

Notificación y publicación de los resultados   

10/5/24 Toma de posesión  

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 


